
o

o

¡ó

I
l)
C!

¡{

[-4@qri_I-r

ooNaclóN

CóNYUgES; OSWALDO ARQUIMIDES SÁIVCI-IEZ MARTírurZ Y
CLAUDIA GENOVEVA NARVAEZ DURAN

A FAVOR DE.

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE
SIGCHOS

cuanríR

usD. 643.45
Faclura No. Dí l era
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En Ia ciudad de sigchos, óantón del mismo nombre, provincia de
cotopaxi República del Ecuador ,W día jueves veinte y dos de
Fnorrr rlal aña ¡{n- *;t ^. .:^^- (-,-,ero del año dos mil quince {ante mi ABOGADO SEGUNDO

lGuELLo TERÁN, Notario primero del cantón sigchos ,compareren por una parte los cónyuges señor oswALDo
ARQUIMIDES SANCHEZ MAryTíNEZ y señoTa CLAUDIA
GENOVEVA NARVAEZ DURAN ,á* 

""trdo 
civir casadolmayores

de edad ecuatorianos , domiciriados en ra parroquia paro oueÁao&
cantón sigchos, provincia de cotopaxi, legalmente capaces y por
otra parte el Gobierno Autónomo Descentrarizada Municipar de
sigchos, debidamrte representado por e)tDoctor Mario Eduardo
Andino Escuderolae estado civil cas aa{ ecuatoriano, domiciliado
en la Parroquia sigchos, cantón sigchos, provincia de cotopaxí,
legalmente capaces a quienes de conocerlos por haberme



presentado sus cédulas de ciudadanía y que se anexa a esta
escritura en este acto DOY FE.- Cumplidos por mí el Notario los
preceptos legales previo al otorgamiento de esta escritura y pagado
el impuesto de alcabala y más adicionales cuyo comprobante se
adjunta, dicen. QUE elevan a escritura pública la minuta cuyo tenor
literal a continuación transcribo. SEÑOR NOTARIO:/En su
Protocolo de Escrituras Pública a su cargo, sírvase insertar y
autorizar una en la que conste la minuta de Donación de derechos y ./
acciones, al tenor que sigue: PRIMERA: COMPARECIENTES.-/
Comparecen a,Ja celebración de la presente escritura de donaciónl
por una pa|e,fos cónyuges señores Oswaldo Aguímedes Sánchez
Martínez f Claudia Genoveva Narváez Durán, a quienes y para
efecto del ppsente instrumento, se les de nominará los

QONANTES,/ y, por otra parte, El Gobierno Autónomo
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¡centralizado Municipal del cantón Sigchos, / legalmente
resentado por el Dr. Mario Eduardo Andino Escuder o(conforme
sta del nombramiento,/mismo que se agrega como documento

bilitante, a quien y para efectos dgl presente documento, se le
nominará EL DONATARaO /. Los comparecientes son
atorianos, mayores de edad, domiciliados en la parroquia de

lo Quemado y el segundo en esta ciudad de Sigchos, legalmente

Quemado,
Provincia de Cotopaxi, mismo que tiene una superficie de
doscientos cincuenta y un mil metros cuadrados coffiovecientos

-^ ^.^ ,/,

capaces para contralrr y contraer obligaciones. SEGUNDA:
ANTECEDENTES - alloy cónyuggs señores Oswaldo Arquím9des

nchez Martínez 
/y 

Claudia Genoveva Narváez Durán,/son
legítimos prgpietarios de un lote ubicado en la pa¡roquia de Palo
Quemad o,/seclor rural denominado Santa Rosalcantón siocholrural dqominado Santa Rosalcantón sigchot'

naxi. /el mismo oue tiene una suoerficie de

bincuenta y tres centímetros cuadrados 251.953 M2,'qdquirido a los
cónyuges señores .|orge Aquilino Escudero Andino { AoriaAmada
Gómez Martínez,/medpnte escritura pública de mmpraventa de

.:^'-^ ^a/--_r-r^--J- ^--a- ^l ^--:^-- r¡-a-,-:- ñ-:,,, - - r .dereshos v accionesícelebrada ante el señor Notario Primero del
cantón Sigchos, 6elebrada el catorce de enero del año dos mil
nueue 1 legalmeqte inscrita en el Registro de la propiedad d1l t
Cantón Sigchos,/el veinte y nueve de julio del año dos mil ¿¡ez(Al/
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costumbresTservidumbres y demás derechos anexo u. /"aXTA:
cuANTlA./La cuantía comprende la suma de SESENTA y ocHo
OÓunrs GoN cINcUENTA Y UN CENTAvoS DE nÓIen or
LOS ESTADO§ UNIDOS DE AMÉRlcA.( 68.5r USD}, ágO"VAIOr
proporcionado/ por avalúos y catastros.- sÉpfln¡a:
coNDlclÓ¡¡,-/H donatarioledicará el bien donado a través de ta
presente escritura pública, 

fun

[68,/y en caso de no realizarse la obra- -.,{?&-!.,4tí;.lr=.ffil¡FFt J

señalada ipso jute ie revertirá a los donante *./acrAVA:
AUToRlzAclÓN I Quedando facultado el donatario, para obtener
las escrituras y proseguir con los trámites de rigor hasta alcanzar su
inscripción en el Registrg de la propiedad del cantón sigchos.-
NovENA: GASTas./Todos los gastos que demande ta
celebración de la presente escritura pública, hasta su inscripción en
el Registro de la Propiedadr{erá de cuenta exclusíva del donatario.-
DÉclMA: AcEprAGlóN.j pre"entes las partes contratantes, se
ratifican en el total contenido del presente instrumento contractual,
por así convenir a los sagrados intereses comunes y justas
aspiraciones del conglomerado social de la parroquia de palo
Quernado. Por su parte, et donatario agradece la donación hecha a
favor de su representFda, pues el bien será dedicado en el fin
establecido en la prfiente escritura pública.-nÉclrt¡e pRIMERA:
CONTROVERSIASí rn el caso de suscitarse controversias gue se
deriven del presente instrumento contractual, las partes renuncian
fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes de la
ciudad de sigchos y ar trámite de ley./ Usted señor Notario, se
dignará incorporar las demás cláusulas que sean de estilo, para la
validez legal de esta clase de instrumentos contractuales.,, HASTA
AQUí LA MINUTA" la misma que se halla firmada por el Doctor
oscar Morales vaca, con matricula profesional de Foro de
Abogados del Ecuador número dos mit novecientos ochenta y uno.
Yo el Notario di lectura integra y en atta voz de todo el instrumento
público en presencia de los comparecientes quienes se afirman y
ratifican en todo el contenido y para constancia de etlo firman con
migo en unidad de acto de todo lo cual Doy Fe.
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-Es
,oredio, se/.encuentra circunscrito dentro de los siguientes lindero*/drr*¡¡,r¡'i.y'
flE/ propiedad de Manuel Granja.- *4redio de César '@'
lrüeptalí Mata ,/ mre/ predio de José Ramsey, y,

mffi@ -/ Río San Pablo que separa predio de Carlos

LINDEROS GENERALES, DIMENSIONES Y SUPERFICIE . te

Chicaiza. ta superficie total del predio es de doscientoyincuenta y

de forma voluntaria han decidido entregar en donaciónía @
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

-§igchoa

de la parrog,r.ria de Palo Quemado,fes

un mil novecientos cincuenta y tres metros cuadradoíequivalentes-
al cien por ciento 100% de derechos acciones. "¡áos-IóñIi"",

señalado en el literal anteriorleservánlgse para sí lo suficiente
para su congrua subsistencia; ü/a Gobierno Autónomo
Descentralizgdo Municipal del cantón Sigchoslesolvió aceptar la
,ln.n;,,.liAn 1. hanafi¡ia ¡ a la ^i,.á^-J^^ ,^".2^-^ ^¿^- ---:-.--

uescenrratv;aao Muntctpat ctet canton sigchgs -resolvió aceptar la
donación,fo, beneficiar a la ciudad3nia $ara proyectos sociales/
de la parrog.r.ria de Pato Quemado,fesolución oue es,Darte de esta

""**y acciones motivo de esta donación Que luego de una partición a
futuro tendrá los siguientes linderos.- NORTE.- Con la propiedad del

:i donante en una longitud de treinta y cuatro metros con cincuentair
, centímetros 34, 50 ¡'netres.-.SuR.- Carretero público en una longitud

de la parroguia de Palo Quemado,-resolución que ryrparte de esta
escritura áencrRA.- DERECH O.? 

'/"CtoNEll 
Los derechos

de veinte y nueve metros con cincuenta centímetros 2g,s0 metros;
ESTE.- Escuela Pablo Neruda en veintidós metros con cincuenta,
22,50 centímetros ; y, ORIENTE: con propiedad del señor sánchez
Oswaldo. La superficie total de las acciones y derechos del lote qr.¡gl

es motivo de la donación es de una superficiq eQUlvalenJe"F
quinientosrveinte y siete, ^W^ Eltos cuadradol equivalentes ál
0.209165.{cuARTA: oBJETo ./ con los antecedentes expuestos,,
los Cónyuges señores: oswaldo Arquímedes sánchez Martínezfi
claudia Genoveva Ngrváez Durán, /entregan en donación 4o,
dg1gglos y *g!rcsrconstantes en la cláusula anterjor, 

/en 
forma

gratuita, /y ñl carácter de irrevocable 
" triold"i óon¡erno

Autónomo Descentralizado Municipal de sigghos, cuyAS./
QUINTA: TRANSFERENC¡A DE DoMrNro.l Lo, Donantes
transfieren yfavor del donatario, 'el dominio, posesión, uso y goce
del bien, óon todas sus entradas y salidas comunes, /usos
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Sánchez Má

. 180043619-6

ffi, /h»no,
Sra. Claudina Genoveva Narváez D

c.c. 180143117-0

Eduardo Andino

c.c. 170589698-1

AB. SEGUND
NOTARIO PRIMER



lg_olqpó ante Tí y en fe de eilo confiero esta pR|MERA coptA,cERTlFlcADA, firmada y sellada en sigchos, veint¡oos de enero del
año dos mil quince

del 201 5

AB. SEGUNDO
NOTARIO PRIME

llo reRÁm
cnruróru stocHos
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RAZCIN; Sosl esta fecsta quecla inscsíes e§
presemt eÁo,wme sTto. ha i o e
w *¡a lL;fufie t í{egirtr* cd
de esfe ;:#*: u *r:r:"tarli: l"¡afre¡ffi# est& ¿¡**: ir;ri,rr:tryEi: [:mjm es ffi,LlL.
ut e i{ W e p6,'slri¡. ; ,, * ",* r I s ## o,o i i nu o f e e h a,

-f? 
.,

,rrr/nl
,r"-/-T

f-S§g;ctuep ; a "L: §sa Z t, g Rtn ^,_: "$e§ ?¿i!if*

ffis- §q§ffiBsrr*apffi*

REGI§TI?AT,OR
§"1S ¡.A PRSFIEDAD DEU
.ssBtsRN0 turufritc¡PAL

NHL *ANTOIU
'§lGsHCIs

Sigchos, 22 de Ene

#M
ü3*,*"h-,#


